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A manera de introducción

Luego de dejar atrás la Cumbre de Johannesburgo, en la cual se evidenciaron la mayor parte de los conflictos existentes sobre las diversas temáticas ambientales que aquejan hoy la planeta, algunas opiniones críticas han señalado que si algo se ha ganado en estos años y resultó evidente en Johannesburgo, ha sido el crecimiento de la sensibilidad mundial sobre los problemas ecológicos y paradójicamente la reticencia de los gobiernos del mundo desarrollado para adoptar compromisos estables y creíbles respecto a la mejoría de la salud de la Tierra.

Al realizar un balance de la década transcurrida entre 1992 y el 2002, se evidencian una serie de cambios en la situación mundial en relación con el medioambiente. Primeramente se agravó la imposición de la globalización neoliberal que dio por resultado el incremento de las crisis sociales y ambientales en todo el mundo a la vez que en ese contexto, los acuerdos de Río sobre el clima (Kyoto) y biodiversidad (Cartagena), se transformaban en un marco jurídico internacional para comercializar la naturaleza. Con el Protocolo de Kyoto se presenta la oportunidad para los países centrales negociar sus emisiones de CO2 y evitar así tener que cambiar sus patrones de consumo; por su parte, la Convención sobre Biodiversidad facilita más el acceso de las empresas trasnacionales a los recursos genéticos que la garantía de protección de estos y los derechos de los pueblos indígenas al mejor manejo de la biodiversidad, asegurando de paso la negociación de la propiedad intelectual de estos bancos genéticos en el marco de los acuerdos de la OMC.

También en el decenio surgió y se consolidó un sector gerencial de los recursos naturales a nivel mundial, que de hecho aseguran los flujos de recursos del Sur al Norte, es el surgimiento de un nuevo tipo de política nueva derivado de las formas de negociación estrenadas en Río. El surgimiento de una “sociedad civil internacional” implicada en el proceso antiglobalizador tipo Seattle y Porto Alegre, representa una oposición explosiva pero aún poco articulada al peligro expresado en Johannesburgo cuando se trata de reconciliar los procesos de “globalización sustentable” y los grandes procesos movilizadores a nivel mundial, que desconocen las necesidades delas comunidades a nivel local. No es casual que Kofi Annan haya enfatizado que “hacemos la globalización trabajar para el desarrollo sustentable”. 

Cada vez resulta más evidente que la crisis ambiental es consustancial a la crisis civilizatoria del sistema mundo y que ese iceberg esta compuesto en gran medida por el modelo económico y tecnológico, de patrones de consumo que esta civilización expande, depredando la naturaleza y sojuzgando las culturas autóctonas allí donde se establecen sus patrones de dominación. La construcción de hegemonías se realiza desde hace siglos sobre la base de la dominación de al menos tres elementos: el dominio de la naturaleza, los procesos de aculturación colonizadores y la discriminación de sectores ahora dados en llamar vulnerables (étnicos, mujeres, pobres), esta trilogía ha garantizado durante la historia del capitalismo y especialmente en su fase industrial, los niveles de acumulación necesarios para producir los efectos que hoy se verifican a nivel global. 

A esta crisis del sistema mundo, compuesta por la crisis ambiental, la social y la económica se le agrega cada vez con mayor fuerza la crisis de la política, especialmente en lo que respecta a las relaciones internacionales, la construcción de hegemonía en la arena internacional hoy agudiza los conflictos existentes respecto a las tomas de decisiones mas urgentes sobre diversos temas globales en los que el tema ambiental resulta uno de los más relevantes; todas ellas forman parte de la crisis ética de la civilización occidental entendida esta como crisis moral de las instituciones políticas, de los aparatos jurídicos normadores de las relaciones sociales y de la “racionalidad” impuesta a las lógicas de la naturaleza,  lo que incorpora un alto por ciento de actividad antrópica a esa crisis de “lo natural”.

El actual proceso de globalización impone ritmos diferentes a los hasta ahora conocidos en las relaciones economía-naturaleza-sociedad, cuyas realidades y conductas que afectan a todas las naciones, presentan para Latinoamérica y el Caribe particulares características en las que se reflejan las peculiaridades del proceso global, como las fuertes dinámicas de los flujos financieros y tecnológicos, pero también y muy agudamente las particularidades de la región, tales como las cíclicas reestructuraciones económicas y sus repercusiones sociales y políticas, donde los nuevos agentes económicos y los emergentes actores sociales muestran siempre niveles de conflictividad crecientes, que erosionan los espacios nacionales y generan contradicciones de diversa índole entre ellos y entre su relación con el medioambiente donde se desenvuelven. Una de estas relaciones conflictivas emana de la diferencia sustancial existente entre los intereses empresariales y las responsabilidades estatales, que cuando se subordinan a los primeros vulneran con mucha frecuencia sus obligaciones para con el patrimonio nacional, incluido en primer lugar los recursos y servicios ambientales. Estos conflictos se reflejan primeramente en lo local y en el entorno que afecta directamente a las poblaciones, lo que provoca frecuentes reacciones de parte de esta e implica el surgimiento y desarrollo de nuevas posiciones respecto a conceptos relacionados con la ética de la ciudadanía.

Sin embargo, en un acercamiento al tema en el actual espacio latinoamericano no se puede obviar que esos patrones de consumo en la región han sido construidos históricamente a través del proceso colonial primero y durante la expansión y hegemonía norteamericana durante el siglo XX posteriormente, lo que ha creado el inmenso proceso de transferencia de las riquezas naturales que caracteriza al desarrollo capitalista en la región. La deuda ecológica creada por la ocupación y apropiación del espacio americano primero y por la transferencia de recursos posteriormente, ha sido la antesala de la actual  apropiación y exportación de los servicios ambientales.

Por ello una ética de la sustentabilidad deberá incorporar necesariamente la reconciliación entre la razón y la moral en términos históricos, o lo que es lo mismo, reconocer primeramente por los gobiernos latinoamericanos y otros actores políticos como los partidos y los diferentes sujetos sociales, la existencia de una deuda ecológica causada por ese proceso histórico de apropiación de la naturaleza y de sus recursos y servicios desde el “descubrimiento del Nuevo Mundo”. Unido a esto la existencia de los estilos de manejo ambiental y cultural derivados de las culturas nacionales urbanas en Latinoamérica, expresan a nivel del estado nación formas de relación y sojuzgamiento en los que no solo se involucran las capas mas desposeídas de la población sino también al entorno natural y a todas las especies que en el habitan.

También la pobreza y la injusticia social son elementos de la vida sociopolítica de América Latina que expresan y se asocian al deterioro ecológico, el ejemplo de Haití, el país mas pobre del continente y quizás el más depredado, nos muestra dicha asociación de manera inequívoca. Los altos índices de deforestación y degradación de los suelos, la perdida de la biodiversidad y la exclusión política, social y cultural, coloca a ese país en situación de clasificar dentro de los territorios que se encuentran bordeando ya una crisis irreversible en lo ambiental y estructural. 

También por ello la justicia social es uno de los componentes ineludibles de la ética del medio ambiente en América Latina y el Caribe, al igual que en otros lugares del planeta, sin equidad en la distribución de los bienes y los servicios ambientales no será posible construir sociedades ecológicamente sustentables y socialmente justas. 

Conocimiento y diálogo de saberes

La ignorancia y el desprecio hacia el ethos de las diversas culturas americanas durante el proceso de conquista y apropiación del espacio continental americano y el que aun este resulte vulnerado en muchas de sus manifestaciones, incorpora la necesidad del establecimiento de una política de la diferencia, de la diversidad, donde se les de cabida a la existencia de estos diferentes ethos culturales, muchos de los cuales expresan y contienen diferentes sistemas de saberes ancestrales que reenlazan vínculos indisolubles de un mundo interconectado de procesos ecológicos, culturales, tecnológicos, económicos y sociales.
Las culturas autóctonas generalmente han valorizado los bienes ambientales y muestran relaciones con cosmovisiones que poseen claves que tienden a la armonía en su interacción con “lo natural”, ellas son el acumulado cultural de experiencias sociales a través de siglos y a veces milenios en una relación en la que se han reconocido los límites de la intervención humana. La ancestral cultura maya hubo de padecer diversas catástrofes para llegar ha establecer sus límites en la relación con la naturaleza, límites que han sido vulnerados por la expansión económica y la guerra en las últimas décadas y que han llevado a la hambruna a pueblos enteros en esa zona centroamericana. Hace algunos años un estudio arqueológico sobre una comunidad prehispánica en El Salvador, concluyo que esa población poseía mejor calidad de vida que los actuales campesinos salvadoreños. 

La utilización de los conocimientos tecnocientíficos actuales y ancestrales junto al accionar de los movimientos sociales que son portadores de nuevas formas de producción sustentables, pueden propiciar la aplicación de ecotecnologías mas apropiadas a cada región y ecosistema, rompiendo las racionalidades económicas homogeneizantes impuestas por el mercado durante décadas. 

Así, el reconocimiento de los límites de la cultura significa también la  aceptación de los límites de la tecnología. El saber ambiental cambia la percepción del mundo basado en un pensamiento único y unidimensional, que se encuentra en la raíz de la crisis ambiental, por un pensamiento de la complejidad. Esta ética promueve la construcción de una racionalidad ambiental fundada en una nueva economía –moral, ecológica y cultural– como condición para establecer un nuevo modo de producción que haga viables estilos de vida ecológicamente sustentable y socialmente justos, reenlazando los vínculos de los procesos ecológicos, culturales, sociales económicos y tecnológicos. 
En la realidad latinoamericana actual se encuentra con mucha frecuencia que la toma de decisiones sobre los problemas ambientales no rebasan el marco científico tecnológico marcado por los tecnócratas, ignorando en consecuencia tanto los problemas globales ambientales como las consecuencias ecológicas locales de la toma de decisión. Los mecanismos del mercado marcan la pauta de los megaproyectos que acompañan las grandes transformaciones económicas del espacio continental, en este sentido el ALCA y el Plan Puebla Panamá nos brindan sus ejemplos. 

Por otra parte, paulatinamente se van recolocando los saberes tradicionales de las diversas etnias y de la cultura campesina, en este sentido los procesos educativos no formales en América Latina cada vez se percatan más de la importancia de incorporar estos sistemas de conocimientos y sus elementos pedagógicos y metodológicos como parte de la educación para la sustentabilidad, en un diálogo de saberes orientado hacia la construcción de una nueva racionalidad ambiental más acorde con los requerimientos culturales de los habitantes y de los ecosistemas de los cuales dependen, a la vez estas visiones resultan holísticas y complejas; resulta pues una educación para la participación, la autodeterminación y la transformación social; una educación que permita recuperar el valor de lo sencillo en la complejidad; de lo local ante lo global; de lo diverso ante lo único; de lo singular ante lo universal, de los saberes populares y locales y de la interculturalidad todo lo cual está implícito en una ética que contemple el conocimiento valorativo, colocando a este como parte de la trama del empoderamiento de los desposeídos.
Para los pueblos indígenas y afroamericanos, como también para muchas sociedades campesinas y organizaciones populares, la ética de la sustentabilidad se traduce en el respeto a sus estilos de vida y sus espacios territoriales, a sus hábitos y su hábitat, tanto en el ámbito rural como en el urbano. Ello se traduce en prácticas sociales para la protección de la naturaleza, la garantía de la vida y la sustentabilidad humana. Los conocimientos ancestrales, por su carácter colectivo, se definen a través de sus propias cosmovisiones y racionalidades culturales y contribuyen al bien común del pueblo al que pertenecen. Por ello con frecuencia se manifiestan dentro de los conflictos ambientales la defensa de estos saberes, de su naturaleza y su cultura en divergencia de las tendencias homogeneizadoras de la globalización neoliberal.

En estas cosmovisiones de los pueblos indígenas y afroamericanos, así como las de muchas comunidades campesinas, la naturaleza y la sociedad están integradas dentro de un sistema biocultural, donde la organización social, las prácticas productivas, la religión, la espiritualidad y la palabra integran un ethos que define sus estilos propios de vida. La ética remite a un concepto de bienestar que incluye a la  familia extendida y no únicamente a las personas individuales. Las dinámicas demográficas, de movilidad y ocupación territorial, así como las prácticas de uso y manejo de la biodiversidad, se definen dentro de una concepción de la trilogía territorio-cultura-biodiversidad como un todo íntegro e indivisible. El territorio se define como el espacio para ser y el conocimiento de la biodiversidad como un patrimonio cultural que permite al ser permanecer; por tanto la existencia cultural es condición para la conservación y uso sustentable de la biodiversidad. Estas concepciones del mundo están generando nuevas alternativas de vida para muchas comunidades rurales y urbanas.

La gobernabilidad global y la democracia participativa

Los marcos jurídicos institucionales latinoamericanos aun no reflejan las necesidades de las dinámicas ecológicas que generan las políticas económicas aplicadas en los diferentes países. Si bien casi todos los estados del área se han preocupado por emitir leyes y normativas ambientales sobre todo luego de Río 92, muchas de estas legislaciones solo norman las formas en que la economía se reproduce a sí misma, generando cada vez mayores ganancias a expensas de las diferentes fases de desarrollo del capital y de la actual fase ecológica de reproducción del capitalismo posindustrial.

Las actuales agendas de los nuevos actores emergentes en la arena política latinoamericana, incluyen en muchos casos la transformación de estos marcos jurídicos y la construcción de procesos transparentes junto a la rendición de cuentas necesaria para llevarlos a cabo.

La participación ciudadana consciente es un componente inexcusable dentro de la construcción de gobernabilidad  y política de la sustentabilidad, así como la educación ambiental se presenta hoy día como un instrumento eficiente muy importante para la consecución de los objetivos del surgimiento y consolidación de una responsabilidad social ciudadana que contribuya a la transformación necesaria en la actual agenda ambiental de América Latina y el Caribe.

El hecho de que en América latina y el Caribe gran parte de los problemas ambientales afecten a crecientes sectores de las sociedades
 plantean la posibilidad de un accionar político más plural e inclusivo, para lo cual aún no parecen estar preparados los partidos políticos tradicionales en el subcontinente. Los conflictos actuales (nacionales y regionales) obstaculizan fuertemente la emergencia de escenarios más permisivos para la actuación política de todos los actores posibles, por lo que la expresión de las demandas sectoriales y colectivas resultan aún de un alto nivel de conflictividad en el área.

Dentro de este proceso la urgencia de la participación democrática junto a la construcción de una nueva ciudadanía presenta para Latinoamérica y el Caribe otro de los retos políticos a enfrentar en el nuevo siglo. Desde el punto de vista participativo no es posible soslayar las preguntas de quien participa, sobre qué participa y para qué participa, si como señaló Lechner
 todo orden político (incluso el democrático) presupone formas de exclusión, por lo que éticamente deberá siempre permanecer la pregunta ¿quiénes son los excluidos?, sobre todo si se acepta que las comunidades e individuos mas afectados por los conflictos ambientales resultan ser generalmente los más pobres y vulnerables.

Para América Latina y el Caribe la construcción y lucha por la democracia resulta acompañada de la construcción de ciudadanía, para gran cantidad de habitantes de la región los derechos y deberes ciudadanos se van expandiendo más allá de lo individual, para ocupar lugares en lo intra e intergeneracional, en lo colectivo e intercultural y en la amplitud del horizonte de actuación en lo ecológico hacia otras especies vivas.

La incidencia de diferentes actores en la construcción de políticas ambientales para América Latina y el Caribe, ha sido señalada por autores como Gudynas
 y tal como lo expone, más que una construcción de hegemonía nacional o de la preponderancia de un actor específico sobre el resto, como movimientos sociales, partidos políticos o estados, la posibilidad real de construcción de una agenda ambiental efectiva, estriba en las concertaciones plurales que puedan realizarse sobre escenarios de conflicto y que impliquen a todas las partes presentes en las políticas nacionales.

La actual situación latinoamericana indica que junto a los graves problemas ambientales  que presenta la región, existen nuevos actores sociales y sistemas políticos que no pueden solucionar los conflictos socioeconómicos y ambientales de la misma, por lo que solo a través de un replanteamiento ético en las relaciones políticas y sociales podrán ser abordadas las posibles soluciones de los mismos. 

Aún en la mayor parte de los países latinoamericanos se mantiene como una realidad la afirmación de Gligo a comienzos de la década de los 90´s
 respecto a que el problema no es la calidad de vida sino la vida misma.

El hambre que se propaga en Guatemala se relaciona directamente con el desgaste de los suelos, derivado de la explotación y sobreuso y de otros malos manejos de este y otros recursos naturales. Por ejemplo, las tierras del departamento de Chiquimula, ubicado a 100 kilómetros al este de la capital de Guatemala que es el más afectado por la hambruna, eran aptas para la agricultura hace 20 años; La población de Jocotán, Camotán y Olopa es de unas 64.000 personas, la mayoría de las cuales viven por debajo de la línea de pobreza y más de 73 por ciento son descendientes de distintos grupos mayas. A todo el proceso de deterioro ambiental hay que añadir las políticas de contrainsurgencia que hace varios años reubicaron poblaciones enteras en otras zonas del país lo que agrego una presión demográfica adicional a las ya existentes.  El proceso de hambruna en los tres municipios ha tomado por sorpresa al resto de Guatemala y a la comunidad internacional, pues se desconocía que allí hubiera problemas severos de producción de alimentos, resulta muy probable que el mismo genere un creciente proceso de migración marcado por este déficit ambiental, creando contingentes de ecorrefugiados en ese país centroamericano. 

En Río 92 se expreso también el despegue de las reformas neoliberales, las cuales se incluyeron en muchas de las percepciones sobre el ambivalente “desarrollo sostenible” allí expuesto por diversos jefes de gobierno y autoridades empresariales, el fin de los conflictos bélicos en Centroamérica, originó cambios políticos, que propiciaron el avance del TLC primero hacia México, del ALCA luego hacia el resto de la región y más recientemente del Plan Puebla Panamá; las secuelas de la guerra y el impacto de las políticas asociadas a estos planes, han facilitado que Nicaragua, Guatemala, Honduras y El Salvador estuvieran el año pasado en la lista de la FAO de los treinta países que necesitaban ayuda del extranjero, el desenvolvimiento de estos países en los últimos años y su ausencia de cumplimiento de los acuerdos de Río, son un punto de referencia importante para hacer ver la insustentabilidad del modelo económico y político de nuestra región, así como las limitantes ecológicas y sociales que sesgan el rumbo de la sustentabilidad. 

En septiembre del 2001 se realizó un foro de información sobre el Plan Puebla Panamá y sus implicaciones sociales, políticas, económicas y ecológicas. En él participaron decenas de organizaciones de México y Centro América, como

 “la Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo (UCIZONI), Unión de Organizaciones de la Sierra Juárez de Oaxaca, (UNOSJO), Movimiento Agrario Indígena Zapatista (MAIZ) y Xi'Nich; redes de organizaciones sociales como la Mexicana de Acción frente al Libre Comercio (RMALC), el Centro de Derechos Humanos Tepeyac de Tehuantepec y comunidades indígenas de los estados de Oaxaca, Veracruz, Chiapas, Tabasco, Puebla y la Ciudad de México”

En el foro se puso en tela de juicio la versión oficial de este Plan de parte del gobierno mexicano y se comenzó una indagación sobre los reales intereses del gobierno federal mexicano al promover los grandes programas de desarrollo para la región sur-sureste de México.

Durante el foro se evidenció la falta de transparencia y consulta entre las organizaciones y pueblos que serían afectados por dicho plan con la ejecución de los megaproyectos comprendidos en el mismo para el istmo de Tehuantepec. La construcción de maquilas, la expansión de los viales y la construcción de una vía ferroviaria de alta velocidad que funcione como un “canal seco” para el transporte de mercancías, además de promover  inversiones de empresas papeleras y forestales relacionadas con el cultivo del eucalipto y otras especies de rápido crecimiento, lo cual amenaza a los suelos, al agua y a los bosques autóctonos.

En el evento se discutieron estrategias para fortalecer las comunidades campesinas y organizar un frente de resistencia capaz de construir alternativas a los proyectos gubernamentales. En este sentido se mencionó la importancia de hacer un rescate cultural de la medicina tradicional, de la milpa, del cafetal y valorar el trabajo femenino insustituible en la reproducción simple a nivel de las familias campesinas. Mas de 350 asistentes de comunidades y regiones como los Tuxtlas, Uxpanapa, la Sierra de Santa Martha, Jalapa, Villahermosa, Palenque, Juchitán, Matías Romero, la Sierra Juárez y la costa Huave,  se comprometieron en dar continuidad a este esfuerzo y hacer resistencia al PPP.

Por su parte, El Salvador es uno de los países más afectados ambientalmente por las transformaciones económicas y políticas en la subregión centroamericana, causadas por la guerra y la expansión del ALCA., sin embargo, ha generado un fuerte proceso de convocatorias y acciones ambientales promovidos por organizaciones vecinales, sindicatos y organizaciones campesinas, junto a ONG´s ecologistas, lo que ha creado un intenso proceso de consulta, de concientización educacional en el interior de El Salvador que culminaron con el II Congreso Ambientalista en el país con delegados de comunidades y de diversas organizaciones sectoriales,  uno de sus pronunciamientos abordó la importancia de ver lo global en nuestras realidades, toda la problemática de los transgénicos y la de los acuerdos comerciales han sido discutidas en las comunidades. También por ejemplo grandes obras de la infraestructura que no benefician para nada a la población, como por ejemplo el Anillo Periférico de San Salvador, han desatado crecientes protestas por las comunidades afectadas, agrupadas en organizaciones de base y apoyadas por la Unión Ecológica Salvadoreña, quienes han desplegado protestas y tomas de espacios para evitar la construcción del referido anillo en el tramo de Puente de Mulas. Las afectaciones a las comunidades y al medio ambiente catalizaron las protestas he hicieron que el Consejo Municipal de la Alcaldía de Ciudad Delgado, periférica a San Salvador, acordara el 8 de agosto del 2002  ordenar al Ministro de Obras Públicas la suspensión del proyecto “hasta que no se establezcan acuerdos que favorezcan a las diferentes comunidades afectadas y que garanticen la conservación de los recursos naturales”
, lo cual ha sido desoído por el Ministro de Obras Públicas. Actualmente la UNES y el Foro de la Sociedad Civil para la Reconstrucción y el Desarrollo (FSC) recolectan cien mil firmas para presentarla ante el BID en Washington, que es la instancia financiadora del proyecto para frenar dichas acciones. La batalla que están enfrentando las organizaciones de base en El Salvador tiene mucho que ver con el fortalecimiento del papel de las comunidades para  la toma de decisiones en lo que se refiere a su vida y al manejo de los recursos naturales, con la descentralización de la política  ambiental  y social, con el aumento de presupuestos en educación  y salud, o sea en resumen, con la aplicación de cambios éticos en las relaciones estado-sociedad-naturaleza. 

No falta tampoco la presencia de la violencia en todas sus manifestaciones, incluso la eliminación física de quien se oponga consecuentemente a determinados proyectos. En  Olancho, Honduras, el sábado 30 de junio del 2001, fue ultimado a balazos por guardias de la empresa, el líder ambientalista de 28 años Carlos Roberto Flores, quien se oponía a las acciones que llevaba la empresa Energisa S.A. en la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Sierra de Agalta, parte del cual comprende el Municipio de Gualaco, departamento de Olancho, en el caserío El Ocotal, perteneciente a la aldea de La Venta.

Este Parque, protegido a perpetuidad y que forma parte del Corredor Biológico Centroamericano, presenta un alto índice de biodiversidad en la nación y el movimiento lidereado por Flores se oponía a la expansión de los proyectos energéticos de la referida compañía.

El 16 de octubre del 2001 se llevo a efecto en Ciudad Panamá la tercera vigilia campesina por la Vida y la Tierra, que tenía por objeto protestar contra la construcción de represas que afectarían la “vida en todas sus expresiones” según las palabras de los líderes de esta acción. Dichas represas resultaban una demanda de la Administración del Canal de Panamá (ACP) para contar con mayores volúmenes de agua en las operaciones canaleras.

La construcción de las represas dañaría la fauna y la flora de la región del istmo provocando la desaparición de áreas de gran valor para la alimentación, la reproducción y en fin la biodiversidad de Panamá a la vez que desplazaría a cientos de campesinos de cinco distritos y decenas de corregimientos, de sus tierras de labor tradicionales; por ello la Coordinadora Campesina Contra los Embalses (CCCE), organizada en cuatro sectores: Río Indio Centro, Río Indio Lago, Caño Sucio y Coclé del Norte, e integrada por uniones campesinas, cooperativas, sindicatos, delegados de la palabra, grupos de mujeres, asentamientos campesinos, asociaciones de padres y madres de familia, estudiantes, entre otras, movilizan y accionan en diversas ciudades del país y en la capital. 

CONCLUSIONES

En la nueva Geopolítica de América Latina y el Caribe la cuestión ambiental se presenta cada vez con mayor importancia, tanto en la resolución de los conflictos ecológicos, como en las construcciones de nuevos paradigmas por las sociedades.

El establecimiento de plataformas de negociación entre los diferentes actores sociopolíticos es una realidad que se construye día a día en el espacio americano en la cual los principios éticos del desarrollo sustentable resultan un referente operativo que no se puede soslayar por ninguno de los actores involucrados. La necesidad de trabajar en diversas escalas como lo local, lo nacional y lo internacional imponen un nivel de información y conocimientos que redunde en la toma de decisiones conscientes por quienes forman parte de las sociedades de la región para lograr las articulaciones necesarias y los puntos de encuentro y de resolución de los conflictos. Parece necesario superar los maniqueos binarios que convencionalmente hemos establecido entre Norte y Sur, Estado y Sociedad Civil, Esfera Pública y Esfera Privada, etc. Para lograr realizar un ploteo de elementos e intereses sobre los que se pueda actuar asignando responsabilidades iguales pero diferenciadas de acuerdo a las condiciones de los actores involucrados.

Por otra parte los sistemas políticos tendrán que resultar más participativos, transparentes y controlados por la ciudadanía, con mecanismos de rendición de cuentas y responsabilidad social sobre estas rendiciones. O sea, deberán comprender no solo los problemas de la transparencia en lo local, sino también en aquellos aspectos que la transnacionalidad de lo ecológico implique negociaciones internacionales y acuerdos binacionales o multinacionales. En este sentido no solo será necesario el logro de acuerdos, sino también el reconocimiento de los disensos, la viabilización de los conflictos, el reconocimiento de los ausentes y los excluidos en caso de que no se haya podido incorporarlos. El desafío es comenzar la construcción de otra racionalidad alternativa, que incorpore en el mundo deseable a los 300 millones de excluidos de América latina y el Caribe en el que un proyecto de construcción de justicia social, equidad y armonía ecológica resulte posible.

� Los procesos de empobrecimiento y colapsos económicos (Argentina, Uruguay, etc.) están reduciendo las clases medias de varios países y agudizando el gap existente entre los empobrecidos y los enriquecidos, en otras naciones los sectores pobres urbanos y los campesinos son empujados a la miseria por las políticas nacionales (Guatemala, Honduras, Nicaragua, Haití), ello señala una característica actual de las crisis económicas, pero también expresan la posibilidad de alianzas más amplias sobre temas que incluyan los problemas ambientales.
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